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MEMORIA DESCRIPTIVA – MOVES III-2025
PROGRAMA DE INCENTIVOS  2: IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS
CONVOCATORIA DE AYUDAS CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE INCENTIVOS LIGADOS A LA MOVILIDAD ELÉCTRICA  (PROGRAMA MOVES III-2025) EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA 


	Solicitante: 


	Título del proyecto:


	Dirección de localización de la infraestructura: 


Coordenadas GNSS_X,  GNSS_Y s(GPS latitud y longitud): 
Municipio:
C.P:
Provincia:




En caso de solicitud mediante trámite telemático, el presente documento carece de validez sin FIRMA ELECTRÓNICA RECONOCIDA INTEGRADA.
En caso de solicitud presencial, cumplimentar obligatoriamente fecha y firma.





La memoria deberá contener como mínimo los siguientes contenidos:
1. Tipo de solicitante.
Indicación del tipo de solicitante (autónomo (persona física que desarrolla actividad económica) / persona física mayor de edad / persona discapacitada menor de edad / comunidad de propietarios / persona jurídica y otras entidades con o sin personalidad jurídica / entidades locales / sector público institucional (indicar tipo)) y breve descripción en todos los casos excepto en el de persona física mayor de edad y persona discapacitada menor de edad.
Cumplimentar:




1. Descripción y alcance de la actuación para la que se solicita ayuda y justificación de cumplimiento de requisitos.
2.1. Descripción del uso previsto de la infraestructura de recarga para la que se solicita ayuda.
(Uso privado en sector residencial, incluidas las viviendas unifamiliares / uso público en sector no residencial (aparcamientos públicos, hoteles, centros comerciales, universidades, hospitales, polígonos industriales, centros deportivos, etc.) / uso privado en zonas de estacionamiento de empresas privadas y públicas, para dar servicio a su propia flota / uso público en zonas de estacionamiento de empresas privadas y públicas, para dar servicio a sus trabajadores y clientes / uso público en vía pública, ejes viarios urbanos e interurbanos / uso público en red de carreteras, estaciones de servicio y gasolineras). 
Cumplimentar:
	
	
	
2.2. Descripción técnica de la actuación para la que se solicita ayuda.
Descripción técnica: descripción de los principales elementos; clasificación del sistema de recarga: vinculado: potencia inferior a 7 kW / convencional: potencia igual o superior a 7 kW e inferior a 15 kW / semirrápida: potencia igual o superior a 15 kW e inferior a 40 kW / rápida: potencia igual o superior a 40 kW e inferior a 100 kW / ultra rápida: potencia igual o superior a 100 kW. (En caso de existir distintas potencias en un mismo sistema de recarga, este se clasificaría atendiendo a la potencia máxima de los puntos de recarga de la instalación.) Número de puntos de recarga*; potencia eléctrica de los puntos; número de conectores; tipo de conectores (tipo 1, tipo 2 (IEC 62.196-2), etc); vehículos que pueden recargar de forma simultánea; si el uso previsto del apartado 2.1 fuera de tipo público reflejar el punto de recarga de vehículo de máxima potencia de carga y si su valor es igual o superior a 50 kW; potencia prevista de la instalación (si existen distintos puntos de varias potencias en una misma instalación, la potencia de la instalación será la suma de todas las existentes, que puedan ofrecer recarga de forma simultánea en el global de los puntos de la instalación); características de conectividad, en su caso, etc.
(*Aclaración: De conformidad con la definición establecida en el Reglamento (UE) 2023/1804 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de septiembre de 2023, punto de recarga es una interfaz fija o móvil, con o sin conexión a la red, para la transferencia de electricidad a un vehículo eléctrico que, si bien puede tener una o más entradas para alojar diferentes tipos de conectores, solo puede recargar los vehículos de uno en uno. Por tanto, para determinar el nº de puntos de recarga de una instalación, resulta clave la simultaneidad: si se pueden conectar al mismo tiempo dos vehículos para su recarga en un mismo equipo, entonces serían dos puntos de recarga.)

Para infraestructuras de recarga que permitan la transferencia de electricidad con una potencia igual o inferior a 22 kw y beneficiarios acogidos al Reglamento 2023/1315 de la Comisión de 23 de junio de 2023, deberán indicar o acreditar que son capaces de soportar funcionalidades de recarga inteligentes, según definición del artículo 2, apartado 65) del Reglamento (UE) 2023/1804 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de septiembre de 2023, relativo a la implantación de una infraestructura para los combustibles alternativos y por el que se deroga la directiva 2014/94/UE.
Descripción detallada de la instalación eléctrica, obra civil, señalización, etc. 
En caso de preinstalación eléctrica descripción detallada de dicha preinstalación (plazas de aparcamiento a las que da servicio, etc.)
En caso de instalación de unidad de producción renovable con o sin almacenamiento justificación de que se dedica exclusivamente al punto de recarga y desconectada de la red y de que la capacidad nominal de producción de la instalación de producción de electricidad in situ no excederá de la potencia nominal o capacidad de repostaje máximas de la infraestructura de recarga a la que esté conectada.
Cumplimentar:























2.3.  Cumplimiento de los requisitos contemplados en el apartado 2, “Programa de incentivos 2: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos”, del Anexo I del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril.
Indicación y/o justificación del cumplimiento de los siguientes requisitos:
1.º Para las instalaciones conectadas en baja tensión, instalación de acuerdo con el Reglamento electrotécnico de baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, concretamente ITC-BT-52. Grado de protección IP e IK adecuado en función de la ubicación según REBT. 
2.º Alimentación: monofásica o trifásica 230-400 VAC o voltajes superiores para el caso de recarga ultra rápida.
3.º Protecciones eléctricas de acuerdo con la normativa de seguridad. 
4.º Declaración CE.
5.º Para el caso de recarga de acceso público, deberá disponer, al menos, de conector tipo 2 según IEC 62.196-2, o conector CCS2- Combo 2, según IEC 62196, con compatibilidad con modo 3 o modo 4 según instalación, con medida de energía integrada. Según el artículo 4 del Real Decreto 639/2016, de 9 de diciembre, proporcionará la posibilidad de recarga puntual a los usuarios de vehículos eléctricos, sin necesidad de que medie contrato con el operador del punto de recarga que se trate, facilitando el servicio de recarga a disposición de los usuarios interesados de una forma abierta, transparente y no discriminatoria. Además, deberá garantizar que el punto esté operativo al menos durante cinco años. Además, deberá disponer de los siguientes requisitos de conectividad: 
a) Acreditar que la instalación dispone de interfaz de conexión que la permita plena conectividad y de sistema de memoria para almacenaje local de datos. 
b) Compatible con el protocolo OCPP v1.6 o versión superior, mediante el uso de servicios web (SOA); y actualizable a versiones superiores. 
c) Medida de la potencia y de la energía transferida. 
d) Módulo de comunicación móvil 3G/GPRS o superior o cualquier canal de comunicación equivalente.
Cumplimentar:













2.4. Ubicación de los puntos de recarga.
Ubicación de los sistemas de recarga, referencia de estos en un plano, indicando dirección, número y coordenadas GNSS (GPS, Galileo u otras constelaciones, compatibles con el Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio) de latitud y longitud. En el caso de edificios y parking, las coordenadas se referirán al acceso principal de vehículos al mismo. 
Cumplimentar:


















2. Inversión y coste subvencionable.
Desglose exhaustivo de gastos previstos para la ejecución de la actuación para la que se solicita ayuda, (desglose de cada partida realizando una pequeña descripción), distinguiendo claramente los costes subvencionables atendiendo a lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Orden de Convocatoria y en el Anexo I, “Programa de incentivos 2: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos” del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril. 
Cumplimentar tablas:
	COSTES SUBVENCIONABLES (Anexo I del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril y artículo 6.2 de la Orden de Convocatoria)

	CONCEPTO
	PRESUPUESTO subvencionable 
sin IVA (€)(1)

	Proyecto
	

	Costes de ingeniería y dirección de obra
	

	Obra civil
	

	Infraestructura de recarga
	

	Instalación eléctrica o actualización de cualquier elemento eléctrico
	

	Preinstalación eléctrica de recarga
(sólo en caso de propiedad horizontal)
	

	Trabajos de conexión a la red de distribución, centros de seccionamiento y transformación y acometida de media tensión, necesarios para conectar la infraestructura de recarga a la red o a la unidad de producción o almacenamiento local de electricidad
	

	La adecuación de terrenos o carreteras
	

	Costes de instalación y costes por permisos relacionados y necesarios
	

	Unidad de producción/almacenamiento renovable exclusiva para recarga y desconectada de red
(Siendo la capacidad nominal de producción de la instalación de producción de electricidad in situ no superior a la potencia nominal o capacidad de repostaje máximas de la infraestructura de recarga a la que esté conectada.)
	

	Sistema de pago integrado en la estación de recarga
	

	Señalización de la estación de recarga
	

	Sistema de gestión, control y seguridad
	

	Sistema de gestión de la carga de los vehículos
	

	Instalaciones de telecomunicaciones, internet, 3G, 4G o sistemas similares que permitan garantizar una carga de vehículos inteligente que minimice las necesidades de un aumento de la potencia eléctrica contratada
	

	Total COSTE SUBVENCIONABLE:
	


(1) Costes directamente relacionados y necesarios para dar servicio exclusivamente a la infraestructura de recarga.


	COSTES NO SUBVENCIONABLES (Anexo I del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril y artículo 6.2 de la Orden de Convocatoria)

	CONCEPTO
	PRESUPUESTO 
no subvencionable sin IVA (€)

	Unidad de producción renovable conectada a red
	

	Instalación de contadores inteligentes
	

	Impuestos (sin incluir IVA), tasas y tributos (2)
	

	Otros
	

	Total COSTE NO SUBVENCIONABLE sin incluir IVA:
	


(2) De acuerdo con el artículo 6.2 de la Orden de Convocatoria no se considera coste subvencionable impuestos, tasas ni tributos.



	
	IMPORTE (€)

	Total PRESUPUESTO (sin IVA) 
(Total coste subvencionable + total coste no subvencionable sin incluir IVA)
	

	IVA (3)
	

	TOTAL PRESUPUESTO (con IVA)
	


 (3) El IVA no es subvencionable de acuerdo con el artículo 6.2 de la Orden de Convocatoria.

3. [bookmark: _GoBack]Ayuda solicitada.
Según lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril.  Se reflejará el porcentaje de ayuda aplicable sobre los costes subvencionables en función del solicitante, ubicación, potencia de los puntos de recarga y uso de la instalación. Se detallarán y aplicarán los límites absolutos por solicitante, así como cuando corresponda la observación de los límites fijados en el Reglamentos (UE) Nº 2023/1315 de intensidades máximas de ayuda por solicitante y el Reglamento (UE) Nº 2023/2831 de ayudas de “minimis”.
Cumplimentar:








4. Documentación técnica adjunta.
Documentación adicional que se estime necesaria, en su caso, para la correcta definición del proyecto (planos, fichas o catálogos técnicos de los principales elementos, etc.)









Fecha: ____ / ____ / 202_
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